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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante
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para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los



Notaría Segunda de Máchala
2968-30O

1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO
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RAZÓN SOCIAL:
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REGISTRO UNiCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791736323001

EXCAMECCIALTDA

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

EXCAMECCIALTDA

Ll FU

JIMÉNEZ CHUICO MAR1UXI ELIZABETH

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC, INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
17/03/2009

FEC, INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

11/03/2009

09/03/2016

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUAT1CAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia-, EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Edificio:
INGELCOM Piso: O Oficina: P.B. Referencia ubicación: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO
INGELCOM Telefono Trabajo: 072929995

DOMICILIO E3P
SN

jOBLIGACIONES

* ANEXO ACCIONJST-gfc, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
' ANEXO DE DiVIDENBOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACI
* ANEXO TRANS,
' DECLARACIÓN
* DECLARACI
' DECLARACÍ

PENDENCIA
fONAL SIMPLIFICADO
(«PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ENCIONES EN LA FDENTE
'AL DE IVA

«DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM
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Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774
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CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482

W ',£/cf«i *f '
\Tr\

V>. ..
w*

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:

Página 2 de 2





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36

Página 1 de 2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA OELECUADOR

REPÚBLICA PELBCUADOR

- - - • i - - "r • • - • •.•-. -
:. : - '. . j 3 - * i '. " • . t • •;

38T3E1B

GERJHfíCO; Q/e de conformid\d,«1 í̂íQ.d'spone
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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««* fcEpú8UCA DEL ECUADOR
OMCC00H CENOW. PCREfiJllliüCnm.

«. 070233118^2

0702331182
MDULA

CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

> >7-y^ .cí-y
^5^m. '̂-'-"

O
2OIM

dispone

dellla Ley^t^rial
A-LxeroxscopÍw$) es

.itial(es).





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBUCA DEL ECUADOR
IXMOCn« GENERAL DiWORTflOCmL
IDÍNlIFICAClOtn

•lllillllUIHIIH
liliIllllllll III

NHCHALA
30144140

FECHA DE EXPIRACIÓN
2QM41-M

REPÜBLICAOEL
COMSEJO MAC1QM

- ri.'fo :oi •
029-0213 0700121032
NÚMERO DE CWT1NODO C^ULA

BONILLA LAM OABRJEL ENRIQUE

ILOHO
PMOVMCM
HÁCHALA

CANTÚH

CmCUNSCRIPCIÚN 1
MÁCHALA

1.1 HmiOtHTAII M LA JUMTA

O
IOM*

GCRTIFICO: (Míe de conformí
el numeral 5/det Art. 18 del

sente(s) .5LjL.xer¿xscopia(s) e
al (alas) oriáinaHés

j
Que la(s) pr





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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«MCOÓN GCNEKAL 01 KGCTRO CML

5&v
N. 07007S374-2

,r *VOWATÍA

SEXO '

ESTADO CML Cauda
OABRISL

BACHILLERATO PROFESOR EN GENERAL

APEiiroos v NOMBRES DELMÍME.'̂ !,. '-•' ¡GJ
AVILA CESAR ".ty'J ;>l™

APÍILCOS V NOMRf S OE LA MADK i;
CARCHIPULLÁ ZOILA '"'

LUGAB V FECHA OE IXPÍDK3oV?í-!:!!l.?'i
MÁCHALA > ;
2D11-1EM17

FECHA Oí EXPIRACIÓN

• *•'.:

'•u u. ñuto*

REPÚBLICA DEL
CON^Jb NACIÓN»

rtOl CIBTÉFICAOO PÍ. TOTACIQN

"fej. ElECCIONfS «CCtONAUS 7)-fEB »1<

021 - 0042 0700753742
NOMEROOE CERTIFICADO CÉDULA

AVILA CARCHIPULLÁ ESPERANZA
CARMEN

Eterno
PftOVWCIA S~, \N I

fclACHALA Á i } «*CH*<Jl

CANTÓN /// //// PARROQUIA ZOMA

C ^
_J J

>S
p;

Cfj §
C v

ffi

dispone
exumera! 5 del Art. 18 del
Que lak) presepios) _ j e r o x s c o p s \s
(son) igyal(es/al (aUas) originpl(es)

AB.>^UDY\O M
mH IA SFÍOIMDA Pl MÁCHALA





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgjtallv aígned By
TROYAFUERTE
Dato: 2018.06-08
Rwson: Firma B
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dfaílally signad by
TROYA FUERTE
Dat*: 2016.06.08
Raaaorv. Firma El.
Uoeation; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dtgitally slgnacTBy
TROYA FUERTE"
Déte: 2016.06.08
Reaeon: Rima El<
Lo catión: Ecuador

nocida
'SWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1

2

3

4

5

6

8

15

16

17

18

19

20

21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-
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Notaría Segunda de Máchala

2968-30O

i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.



.
»



'Jll/f-í I A

JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía



.B.P.
ORA. LENNYBLACIO PEREIRA

t
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachala6@gmail. com

\
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13

14

15

16
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19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR



Abogada Vudy Blacfo Moreno
Notarla -Segunda
Máchala -El Oro MP 2O14-07-O1-O2-POOOO983
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su

7

8

9

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

t u -te -



PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes
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Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O



Abogada Vudy Btacio Moreno i
Notarta -Secunda |
Máchala -ElOro
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MP 2OM-O7-O1-O2-POOOO

medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48

Página 1 de 1

14 4 c o



Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
£Dĵ iixeg^3ÍE^WANCfEFíü TESORERÍA "- -^^Ij

N° 2090^50
TITULO:
c u. n 2Q14 Í̂ 1 0 '̂rt^?
PagoN-2?'14.03.10

2355771 - 1

»

Responsable:

LEERE2

TípoBrapiedad:

SUBTOTAL $
3 ¿A

INTERÉS $
OESC /REGAR $

TOTAL A PAGAR $

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE MÁCHALA

Certificado as No Adeudar

TITULO20KQ3.10
Fecha Pié&5?71^1
Pago N°:

Clave: ESTEFYMAR S. A.

Cédula N°:
Dirección 352

Concepto:
Observaciones:

Anal. Tar

10842S

C.I.U.
Calificado de No Adeudar

0 . .-Descripción:

Fedia anisión: 2014.03.0?

S U / ¿ U/*^ JaT^nTTV& \Jl"í- MTTWTr*T13Tri_ A ,/ ^r fllJv^llJC-UUfi n- C_»J J.C. I74UE1 ̂ Irf-Xf ^ij *

es volido ¿inicainctitc pe-ia 90 días o partir jde lo techo.

DEL 2013

f.:
FOBCIOHAEIO EJECÜTOK

DIRECTOR FINANCIERO TESORERÍA

¡SUBTOTAL
INTERÉS
DESC./RECAR

TOTAL A PAGAR

-1 V CAL/!-
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ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto,
\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO

r



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !
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2016 - 07 - 01 - 02 - P001887
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante
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11

12

13

14

15

para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los
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1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO
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# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag 1 de 2



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag. 2 de 2



Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774





-10-

CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482

W ',£/cf«i *f '
\Tr\

V>. ..
w*

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:

Página 2 de 2





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36

Página 1 de 2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA OELECUADOR

REPÚBLICA PELBCUADOR

- - - • i - - "r • • - • •.•-. -
:. : - '. . j 3 - * i '. " • . t • •;

38T3E1B

GERJHfíCO; Q/e de conformid\d,«1 í̂íQ.d'spone
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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««* fcEpú8UCA DEL ECUADOR
OMCC00H CENOW. PCREfiJllliüCnm.

«. 070233118^2

0702331182
MDULA

CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

> >7-y^ .cí-y
^5^m. '̂-'-"

O
2OIM

dispone

dellla Ley^t^rial
A-LxeroxscopÍw$) es

.itial(es).





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBUCA DEL ECUADOR
IXMOCn« GENERAL DiWORTflOCmL
IDÍNlIFICAClOtn

•lllillllUIHIIH
liliIllllllll III

NHCHALA
30144140

FECHA DE EXPIRACIÓN
2QM41-M

REPÜBLICAOEL
COMSEJO MAC1QM

- ri.'fo :oi •
029-0213 0700121032
NÚMERO DE CWT1NODO C^ULA

BONILLA LAM OABRJEL ENRIQUE

ILOHO
PMOVMCM
HÁCHALA

CANTÚH

CmCUNSCRIPCIÚN 1
MÁCHALA

1.1 HmiOtHTAII M LA JUMTA

O
IOM*

GCRTIFICO: (Míe de conformí
el numeral 5/det Art. 18 del

sente(s) .5LjL.xer¿xscopia(s) e
al (alas) oriáinaHés

j
Que la(s) pr





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



.*,

o >



-Aó

KWUBLJLA UtL W_UAUUH
«MCOÓN GCNEKAL 01 KGCTRO CML

5&v
N. 07007S374-2

,r *VOWATÍA

SEXO '

ESTADO CML Cauda
OABRISL

BACHILLERATO PROFESOR EN GENERAL

APEiiroos v NOMBRES DELMÍME.'̂ !,. '-•' ¡GJ
AVILA CESAR ".ty'J ;>l™

APÍILCOS V NOMRf S OE LA MADK i;
CARCHIPULLÁ ZOILA '"'

LUGAB V FECHA OE IXPÍDK3oV?í-!:!!l.?'i
MÁCHALA > ;
2D11-1EM17

FECHA Oí EXPIRACIÓN

• *•'.:

'•u u. ñuto*

REPÚBLICA DEL
CON^Jb NACIÓN»

rtOl CIBTÉFICAOO PÍ. TOTACIQN

"fej. ElECCIONfS «CCtONAUS 7)-fEB »1<

021 - 0042 0700753742
NOMEROOE CERTIFICADO CÉDULA

AVILA CARCHIPULLÁ ESPERANZA
CARMEN

Eterno
PftOVWCIA S~, \N I

fclACHALA Á i } «*CH*<Jl

CANTÓN /// //// PARROQUIA ZOMA

C ^
_J J

>S
p;

Cfj §
C v

ffi

dispone
exumera! 5 del Art. 18 del
Que lak) presepios) _ j e r o x s c o p s \s
(son) igyal(es/al (aUas) originpl(es)

AB.>^UDY\O M
mH IA SFÍOIMDA Pl MÁCHALA





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





RÉRÚBUCA.DEL ECUADOR

110308077-4

tsmoocmi CASADO
OLOAAHASTACtA
ftUftNGOJARAMtLLO

IN17IHJCOON
3UPOOOR
APELLIDOS V MOMMEl ML
ARIAS WEMAVHJ6» WILSON

APELLÓOS V NQMVMS t* LA

ILWAR v FECH* 06 «PE
MÁCHALA

20M-M-1S

CMOOtlWUI.

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

015
015-0278 1103080774
NÜMIK) D€ CERTIFICADO r CÉDULA

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

a
ZONA

oneRTIFICO: Qi/e de conformicrad a



í'-íi.



-2S-
Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1
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21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-
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Notaría Segunda de Máchala

2968-30O

i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.
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JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía



.B.P.
ORA. LENNYBLACIO PEREIRA

t
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachala6@gmail. com
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EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR



Abogada Vudy Blacfo Moreno
Notarla -Segunda
Máchala -El Oro MP 2O14-07-O1-O2-POOOO983
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su

7

8

9

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

t u -te -



PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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29

Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes



1

2

3

4

5

6

7

S

9

10

el.
O * 12
< u3a

13

_ 8 14

- < i <flTi p- 1 ̂

< C

*S.-íi 16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O



Abogada Vudy Btacio Moreno i
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medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48

Página 1 de 1

14 4 c o



Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
£Dĵ iixeg^3ÍE^WANCfEFíü TESORERÍA "- -^^Ij

N° 2090^50
TITULO:
c u. n 2Q14 Í̂ 1 0 '̂rt^?
PagoN-2?'14.03.10

2355771 - 1

»

Responsable:

LEERE2

TípoBrapiedad:

SUBTOTAL $
3 ¿A

INTERÉS $
OESC /REGAR $

TOTAL A PAGAR $

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE MÁCHALA

Certificado as No Adeudar

TITULO20KQ3.10
Fecha Pié&5?71^1
Pago N°:

Clave: ESTEFYMAR S. A.

Cédula N°:
Dirección 352

Concepto:
Observaciones:

Anal. Tar

10842S

C.I.U.
Calificado de No Adeudar

0 . .-Descripción:

Fedia anisión: 2014.03.0?

S U / ¿ U/*^ JaT^nTTV& \Jl"í- MTTWTr*T13Tri_ A ,/ ^r fllJv^llJC-UUfi n- C_»J J.C. I74UE1 ̂ Irf-Xf ^ij *

es volido ¿inicainctitc pe-ia 90 días o partir jde lo techo.

DEL 2013

f.:
FOBCIOHAEIO EJECÜTOK

DIRECTOR FINANCIERO TESORERÍA

¡SUBTOTAL
INTERÉS
DESC./RECAR

TOTAL A PAGAR

-1 V CAL/!-
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ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto,
\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO

r



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !
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2016 - 07 - 01 - 02 - P001887
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante
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10

11

12

13

14

15

para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los
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1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

-e-

REGISTRO UNiCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791736323001

EXCAMECCIALTDA

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

EXCAMECCIALTDA

Ll FU

JIMÉNEZ CHUICO MAR1UXI ELIZABETH

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC, INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
17/03/2009

FEC, INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

11/03/2009

09/03/2016

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUAT1CAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia-, EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Edificio:
INGELCOM Piso: O Oficina: P.B. Referencia ubicación: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO
INGELCOM Telefono Trabajo: 072929995

DOMICILIO E3P
SN

jOBLIGACIONES

* ANEXO ACCIONJST-gfc, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
' ANEXO DE DiVIDENBOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACI
* ANEXO TRANS,
' DECLARACIÓN
* DECLARACI
' DECLARACÍ

PENDENCIA
fONAL SIMPLIFICADO
(«PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ENCIONES EN LA FDENTE
'AL DE IVA

«DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag 1 de 2



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag. 2 de 2



Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774





-10-

CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl



•/, i..-*-



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1





-/s-

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482

W ',£/cf«i *f '
\Tr\

V>. ..
w*

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:

Página 2 de 2





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36

Página 1 de 2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA OELECUADOR

REPÚBLICA PELBCUADOR

- - - • i - - "r • • - • •.•-. -
:. : - '. . j 3 - * i '. " • . t • •;

38T3E1B

GERJHfíCO; Q/e de conformid\d,«1 í̂íQ.d'spone
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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««* fcEpú8UCA DEL ECUADOR
OMCC00H CENOW. PCREfiJllliüCnm.

«. 070233118^2

0702331182
MDULA

CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

> >7-y^ .cí-y
^5^m. '̂-'-"

O
2OIM

dispone

dellla Ley^t^rial
A-LxeroxscopÍw$) es

.itial(es).





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgjtallv aígned By
TROYAFUERTE
Dato: 2018.06-08
Rwson: Firma B
Lo callón: Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervlcios.reoistrodvil.gob.ee/con8uti9Nuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dfaílally signad by
TROYA FUERTE
Dat*: 2016.06.08
Raaaorv. Firma El.
Uoeation; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dtgitally slgnacTBy
TROYA FUERTE"
Déte: 2016.06.08
Reaeon: Rima El<
Lo catión: Ecuador

nocida
'SWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1

2

3

4

5

6

8

15

16

17

18

19

20

21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-



-26-
Notaría Segunda de Máchala

2968-30O

i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.
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JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía



.B.P.
ORA. LENNYBLACIO PEREIRA

t
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachala6@gmail. com

\

-i

4

5

6

7

8

9

10

U

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR



Abogada Vudy Blacfo Moreno
Notarla -Segunda
Máchala -El Oro MP 2O14-07-O1-O2-POOOO983
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su

7

8

9

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

t u -te -



PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes
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Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O
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medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48

Página 1 de 1

14 4 c o



Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
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\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO
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OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !
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25

26

27

2016 - 07 - 01 - 02 - P001887
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante
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5
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7

8

9

10

11

12

13

14

15

para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los
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1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

-e-

REGISTRO UNiCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791736323001

EXCAMECCIALTDA

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

EXCAMECCIALTDA

Ll FU

JIMÉNEZ CHUICO MAR1UXI ELIZABETH

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC, INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
17/03/2009

FEC, INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

11/03/2009

09/03/2016

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUAT1CAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia-, EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Edificio:
INGELCOM Piso: O Oficina: P.B. Referencia ubicación: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO
INGELCOM Telefono Trabajo: 072929995

DOMICILIO E3P
SN

jOBLIGACIONES

* ANEXO ACCIONJST-gfc, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
' ANEXO DE DiVIDENBOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACI
* ANEXO TRANS,
' DECLARACIÓN
* DECLARACI
' DECLARACÍ

PENDENCIA
fONAL SIMPLIFICADO
(«PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ENCIONES EN LA FDENTE
'AL DE IVA

«DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM
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Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774





-10-

CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482

W ',£/cf«i *f '
\Tr\

V>. ..
w*

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:

Página 2 de 2





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36

Página 1 de 2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA OELECUADOR

REPÚBLICA PELBCUADOR

- - - • i - - "r • • - • •.•-. -
:. : - '. . j 3 - * i '. " • . t • •;

38T3E1B

GERJHfíCO; Q/e de conformid\d,«1 í̂íQ.d'spone



V



Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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««* fcEpú8UCA DEL ECUADOR
OMCC00H CENOW. PCREfiJllliüCnm.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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O
IOM*
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sente(s) .5LjL.xer¿xscopia(s) e
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j
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgjtallv aígned By
TROYAFUERTE
Dato: 2018.06-08
Rwson: Firma B
Lo callón: Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervlcios.reoistrodvil.gob.ee/con8uti9Nuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dfaílally signad by
TROYA FUERTE
Dat*: 2016.06.08
Raaaorv. Firma El.
Uoeation; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

a:? 7-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dtgitally slgnacTBy
TROYA FUERTE"
Déte: 2016.06.08
Reaeon: Rima El<
Lo catión: Ecuador

nocida
'SWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

1O5-* IL3S

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





RÉRÚBUCA.DEL ECUADOR

110308077-4

tsmoocmi CASADO
OLOAAHASTACtA
ftUftNGOJARAMtLLO

IN17IHJCOON
3UPOOOR
APELLIDOS V MOMMEl ML
ARIAS WEMAVHJ6» WILSON

APELLÓOS V NQMVMS t* LA

ILWAR v FECH* 06 «PE
MÁCHALA

20M-M-1S

CMOOtlWUI.

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

015
015-0278 1103080774
NÜMIK) D€ CERTIFICADO r CÉDULA

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

a
ZONA

oneRTIFICO: Qi/e de conformicrad a



í'-íi.



-2S-
Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1

2

3

4

5

6

8

15

16

17

18

19

20

21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-
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Notaría Segunda de Máchala

2968-30O

i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.
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JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía



.B.P.
ORA. LENNYBLACIO PEREIRA

t
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachala6@gmail. com

\

-i

4

5

6

7

8

9

10

U

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR



Abogada Vudy Blacfo Moreno
Notarla -Segunda
Máchala -El Oro MP 2O14-07-O1-O2-POOOO983
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su

7

8
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PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes
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Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O



Abogada Vudy Btacio Moreno i
Notarta -Secunda |
Máchala -ElOro
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MP 2OM-O7-O1-O2-POOOO

medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca

18
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cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48

Página 1 de 1

14 4 c o



Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
£Dĵ iixeg^3ÍE^WANCfEFíü TESORERÍA "- -^^Ij

N° 2090^50
TITULO:
c u. n 2Q14 Í̂ 1 0 '̂rt^?
PagoN-2?'14.03.10

2355771 - 1

»

Responsable:

LEERE2

TípoBrapiedad:

SUBTOTAL $
3 ¿A

INTERÉS $
OESC /REGAR $

TOTAL A PAGAR $

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE MÁCHALA

Certificado as No Adeudar

TITULO20KQ3.10
Fecha Pié&5?71^1
Pago N°:

Clave: ESTEFYMAR S. A.

Cédula N°:
Dirección 352

Concepto:
Observaciones:

Anal. Tar

10842S

C.I.U.
Calificado de No Adeudar

0 . .-Descripción:

Fedia anisión: 2014.03.0?

S U / ¿ U/*^ JaT^nTTV& \Jl"í- MTTWTr*T13Tri_ A ,/ ^r fllJv^llJC-UUfi n- C_»J J.C. I74UE1 ̂ Irf-Xf ^ij *

es volido ¿inicainctitc pe-ia 90 días o partir jde lo techo.

DEL 2013

f.:
FOBCIOHAEIO EJECÜTOK

DIRECTOR FINANCIERO TESORERÍA

¡SUBTOTAL
INTERÉS
DESC./RECAR

TOTAL A PAGAR

-1 V CAL/!-
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36p

47
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28

29

Abogada Vudy Bfctdo Moreno
Notoria - Segunda
Máchala - El Oro MP 2Qt4-O7-OI-O2-pOOOO

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto,
\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO

r



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !



TRÁMITE NÚMERO: 5110

7 5 1 3 7 4 O J B H U T B P

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3628

27/09/2016
50

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /08/06/2016

EXCAMECCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _____ _____

FECHA DE CHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016

DEL CANTÓN

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC/fjNl6U

efe

Página 1 de 1



-actura: üü 1 -003-0000139Í30 20160701ÜQ2PO1007

NOTAFÍIO(A) YUDY I.IZE1H BLACIO MORSNO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN [UN MAC! IALA

EXTRACTO

"j20lG0701002PO1087

ACTO O CON n-ÍATO:

o^'^o^^m^tmr^i^^^^o^^^l^f^r^"

PlQl/fdCÍ.1

. TOfOB SIHVACIOM: Eí:
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Notarla Segunda de Máchala
2968-300

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

21

22

23

24

25

26

27

2016 - 07 - 01 - 02 - P001887
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los



Notaría Segunda de Máchala
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1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

-e-

REGISTRO UNiCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791736323001

EXCAMECCIALTDA

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

EXCAMECCIALTDA

Ll FU

JIMÉNEZ CHUICO MAR1UXI ELIZABETH

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC, INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
17/03/2009

FEC, INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

11/03/2009

09/03/2016

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUAT1CAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia-, EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Edificio:
INGELCOM Piso: O Oficina: P.B. Referencia ubicación: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO
INGELCOM Telefono Trabajo: 072929995

DOMICILIO E3P
SN

jOBLIGACIONES

* ANEXO ACCIONJST-gfc, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
' ANEXO DE DiVIDENBOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACI
* ANEXO TRANS,
' DECLARACIÓN
* DECLARACI
' DECLARACÍ

PENDENCIA
fONAL SIMPLIFICADO
(«PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ENCIONES EN LA FDENTE
'AL DE IVA

«DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag 1 de 2



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag. 2 de 2



Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774
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CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482

W ',£/cf«i *f '
\Tr\

V>. ..
w*

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36

Página 1 de 2



v



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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GCRTIFICO: (Míe de conformí
el numeral 5/det Art. 18 del

sente(s) .5LjL.xer¿xscopia(s) e
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgjtallv aígned By
TROYAFUERTE
Dato: 2018.06-08
Rwson: Firma B
Lo callón: Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervlcios.reoistrodvil.gob.ee/con8uti9Nuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dfaílally signad by
TROYA FUERTE
Dat*: 2016.06.08
Raaaorv. Firma El.
Uoeation; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

a:? 7-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dtgitally slgnacTBy
TROYA FUERTE"
Déte: 2016.06.08
Reaeon: Rima El<
Lo catión: Ecuador

nocida
'SWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

1O5-* IL3S

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1

2

3

4

5

6

8

15

16

17

18

19

20

21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-
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Notaría Segunda de Máchala

2968-30O

i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.
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JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía
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EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su
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PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes
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Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O



Abogada Vudy Btacio Moreno i
Notarta -Secunda |
Máchala -ElOro
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medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca
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cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48

Página 1 de 1
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Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
£Dĵ iixeg^3ÍE^WANCfEFíü TESORERÍA "- -^^Ij

N° 2090^50
TITULO:
c u. n 2Q14 Í̂ 1 0 '̂rt^?
PagoN-2?'14.03.10

2355771 - 1

»

Responsable:

LEERE2

TípoBrapiedad:

SUBTOTAL $
3 ¿A

INTERÉS $
OESC /REGAR $

TOTAL A PAGAR $

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE MÁCHALA

Certificado as No Adeudar

TITULO20KQ3.10
Fecha Pié&5?71^1
Pago N°:

Clave: ESTEFYMAR S. A.

Cédula N°:
Dirección 352

Concepto:
Observaciones:

Anal. Tar

10842S

C.I.U.
Calificado de No Adeudar

0 . .-Descripción:

Fedia anisión: 2014.03.0?

S U / ¿ U/*^ JaT^nTTV& \Jl"í- MTTWTr*T13Tri_ A ,/ ^r fllJv^llJC-UUfi n- C_»J J.C. I74UE1 ̂ Irf-Xf ^ij *

es volido ¿inicainctitc pe-ia 90 días o partir jde lo techo.

DEL 2013

f.:
FOBCIOHAEIO EJECÜTOK

DIRECTOR FINANCIERO TESORERÍA

¡SUBTOTAL
INTERÉS
DESC./RECAR

TOTAL A PAGAR

-1 V CAL/!-
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

) o

36p

47
i

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Abogada Vudy Bfctdo Moreno
Notoria - Segunda
Máchala - El Oro MP 2Qt4-O7-OI-O2-pOOOO

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto,
\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO

r



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !



TRÁMITE NÚMERO: 5110

7 5 1 3 7 4 O J B H U T B P

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3628

27/09/2016
50

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /08/06/2016

EXCAMECCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _____ _____

FECHA DE CHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016

DEL CANTÓN

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC/fjNl6U

efe

Página 1 de 1



-actura: üü 1 -003-0000139Í30 20160701ÜQ2PO1007

NOTAFÍIO(A) YUDY I.IZE1H BLACIO MORSNO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN [UN MAC! IALA

EXTRACTO

"j20lG0701002PO1087

ACTO O CON n-ÍATO:

o^'^o^^m^tmr^i^^^^o^^^l^f^r^"

PlQl/fdCÍ.1

. TOfOB SIHVACIOM: Eí:
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Notarla Segunda de Máchala
2968-300

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

21

22

23

24

25

26

27

2016 - 07 - 01 - 02 - P001887
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN EL SEÑOR

DONG CHUN PETER; LOS CÓNYUGES

SEÑOR SANTOS ELMER CORDOVA

LOYOLA Y SEÑORA ALICIA MARÍA

BRAVO ROMERO; LOS CÓNYUGES

SEÑOR DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

BONILLA LAM Y SEÑORA ESPERANZA

CARMEN AVILA CARCHIPULLA; LOS

CÓNYUGES SEÑOR FENCHUN CHEN

JIANG Y SEÑORA JIANG XIUYUN; Y, EL

SEÑOR LI FU, A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA COSTAMARKET S.A., Y LA

COMPAÑÍA AGRIMARINE S.A.-

CUANTIA: U.S.$ 400,oo ̂

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia

de El Oro, República del Ecuador, hoy día ocho

de Junio del año dos mil dieciséis; ante mí,

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría

Pública Segunda del Cantón Máchala, comparecen

por una parte en calidad de cadentes vendedores

el señor DONG CHUN PETER, quien declara ser de

nacionalidad estadounidense que habla y entiende

perfectamente el idioma castellano, soltero, comerciante;



t —-

1 los cónyuges señor SANTOS ELMER CORDOVA

2 LO YOLA, de nacionalidad ecuatoriana, comerciante

3 y señora ALICIA MARÍA BRAVO ROMERO, de

4 nacionalidad ecuatoriana, comerciante, casados; los

5 cónyuges señor DOCTOR GABRIEL ENRIQUE

6 BONILLA LAM, de nacionalidad ecuatoriana; y,

7 señora ESPERANZA CARMEN AVILA CARCHIPULLA,

8 de nacionalidad ecuatoriana, profesora en general,

9 casados; los cónyuges señor CHEN JIANG

10 FENCHUN, comerciante y señora JIANG XIUYUN,

11 empleada, quienes declaran ser de nacionalidad

12 china que hablan y entienden perfectamente el

13 idioma castellano, casado; y, el señor LI FU, quien

14 declara ser de nacionalidad china que habla y

15 entiende perfectamente el idioma castellano, divorciado;

16 y, por otra parte en calidad de cesionarias compradoras

17 la Compañía COSTAMARKET S.A, debidamente

18 representada por su GERENTE GENERAL señor FREDY

19 FERNANDO ARIAS AGUILAR, conforme lo justifica

20 con el Nombramiento que aceptado e inscrito

21 acompaña como habilitante para legitimar su

22 personería e intervención, de nacionalidad ecuatoriana,

23 casado, comerciante; y, la Compañía AGRIMARINE

24 S.A., debidamente representada por su GERENTE

25 GENERAL señor FREDY FERNANDO ARIAS

26 AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento

27 que aceptado e inscrito acompaña como habilitante



^ 3 -
Notarla Segunda de Máchala

2968-300

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

para legitimar su personería e intervención, de

nacionalidad ecuatoriana, casado, comerciante.

Los señores comparecientes: domiciliados en esta

ciudad de Máchala, mayores de edad, capaces

para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES,

para su otorgamiento me presentan la minuta que

copio a continuación:

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA.,

al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, por sus propios

derechos, por una parte, como CEDENTES

VENDEDORES el señor Dong Chun Peter; los

cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y

señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

Jiang Xiuyun; y, el señor Li Fu; y, como

CESIONARIAS - COMPRADORAS la Compañía



1 COSTAMARKET S.A, debidamente representada por

2 su Gerente General señor Fredy Fernando Arias

3 Aguilar, conforme lo justifica con el Nombramiento

4 que aceptado e inscrito acompaña como

5 habilitante; y, la Compañía AGRIMARINE S.A.,

6 debidamente representada por su Gerente

7 General señor Fredy Fernando Arias Aguilar,

8 conforme lo justifica con el Nombramiento

9 que aceptado e inscrito acompaña como

10 habilitante.

u SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO) Mediante Escritura

12 Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón

13 Máchala, Abogado Luis Zainbrano Larrea, el

14 veinticinco de Febrero del dos mil nueve, se

15 constituyó la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., fue

16 aprobada por la Intendencia de Compañías de Máchala

17 mediante Resolución Número cero nueve M.DIC. cero

18 cero ochenta, dictada el diez de Marzo del dos mil

19 nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del

20 indicado cantón el once de Marzo del dos mil once,

21 con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, DOS) La

Junta General Universal de la Compañía EXCAMEC

CÍA. LTDA., celebrada el tres de Junio del año dos

mil dieciséis, acordó por unanimidad lo siguiente: a).-

Autorizar la Cesión y Transferencia de ciento noventa y

nueve participaciones sociales de un dólar de los



Notaría Segunda de Máchala
2968-30O

1 Estados Unidos de América cada una, que es el total

2 que tiene en la Compañía el señor Dong Chun

3 Peter, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A;

4 b).- Autorizar la Cesión y Transferencia de una

5 participación social de un dólar de los Estados

6 Unidos de América, que es el total que tienen en la

7 Compañía los cónyuges señor Santos Elmer

8 Córdova Loyola y señora Alicia María Bravo Romero,

9 a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A; c)

10 Autorizar la Cesión y Transferencia de una

^li participación social de un dólar de los Estados
V.* '.'"'

$; ;t2 Unidos de América, que es el total que tienen en la

|i3 Compañía los cónyuges señor Doctor Gabriel

Enrique Bonilla Lam y señora Esperanza Carmen

! c 15 Avila Carchipulla a favor de la Compañía

COSTAMARKET S.A; d) Autorizar la Cesión y

17 Transferencia de una participación social de un

18 dólar de los Estados Unidos de América, que es el

19 total que tienen en la Compañía los cónyuges

20 señor Chen Jíang Fenchun y señora Jiang

21 Xiuyun, a favor de la Compañía COSTAMARKET

22 S.A; y, e) Autorizar la Cesión y Transferencia de

23 ciento noventa y ocho participaciones sociales de un

24 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

25 que tiene en la Compañía el señor Li Fu, de la

26 siguiente manera: Uno.- A la Compañía COSTAMARKET

27 S.A, sesenta y seis participaciones sociales de un

*



1 dólar de los Estados Unidos de América cada

2 una; y, Dos.- A la Compañía AGRIMARINE S.A.,

3 ciento treinta y dos participaciones sociales de un

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una.--

5 TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

6 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

7 la cláusula anterior, mediante la presente escritura

8 pública: Uno.- el señor Dong Chun Peter, le cede o

9 transfiere ciento noventa y nueve participaciones

10 sociales del valor de un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una a favor de la

12 Compañía COSTAMARKET S.A.; Dos.- los cónyuges

13 señor Santos Elmer Córdova Loyola y señora Alicia

14 María Bravo Romero, le cede o transfiere una

15 participación social del valor de un dólar de los

16 Estados Unidos de América, a la Compañía

17 COSTAMARKET S.A; Tres.- los cónyuges señor

18 Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

19 Esperanza Carmen Avila Carchipulla, le cede o

20 transfiere una participación social del valor de un

21 dólar de los Estados Unidos de América, a la

22 Compañía COSTAMARKET S.A; Cuatro.- los

23 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora

24 Jiang Xiuyun le cede o transfiere una

25 participación social del valor de un dólar de los

26 Estados Unidos de América, a la Compañía

27 COSTAMARKET S.A; y, Cinco.- el señor Li Fu le



_ 5.
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1 cede o transfiere sesenta y seis participaciones

2 sociales del valor de un dólar de los Estados

3 Unidos de América, a la Compañía COSTAMARKET; y,

4 ciento treinta y dos participaciones sociales del

5 valor de un dólar de los Estados Unidos de

6 América; a la Compañía AGRIMARINE S.A. ---

7 CUARTA.- PRECIO: El señor Dong Chun Peter; los

8 cónyuges señor Santos Elmer Córdova Loyola y

9 señora Alicia María Bravo Romero; los cónyuges

10 señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam y señora

u Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los cónyuges

12, señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang Xiuyun;

;i3 y, el señor Li Fu, reciben de parte del señor Fredy

;i4 Fernando Arias Aguilar en calidad de Gerente

;is General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,i—
, ¡16 AGRIMARINE S.A., por la cesión o transferencia de

í-3 y 17 cada una de las participaciones sociales el valor

|p*i8 nominal de cada una que es de UN DOLAR DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da el total de

20 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

21 UNIDOS DE AMERICA, que el señor Dong Chun

22 Peter; los cónyuges señor Santos Elmer Córdova

23 Loyola y señora Alicia María Bravo Romero; los

24 cónyuges señor Doctor Gabriel Enrique Bonilla Lam

25 y señora Esperanza Carmen Avila Carchipulla; los

26 cónyuges señor Chen Jiang Fenchun y señora Jiang

27 Xiuyun; y, el señor Li Fu, CEDENTES -

28 VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en



1 moneda de curso legal, sin lugar a posterior

2 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

3 subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos

4 los derechos y obligaciones para con la Compañía,

5 en proporción a las participaciones sociales

6 cedidas.

7 QUINTA.- NACIONALIDAD.- El señor Fredy Fernando

8 Arias Aguilar quien interviene en calidad de Gerente

9 General de las Compañías COSTAMARKET S.A, y,

10 AGRIMARINE S.A., CESIONARIAS - COMPRADORAS son

u de nacionalidad Ecuatoriana.

12 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes

13 declaran que aceptan, aprueban y ratifican este

14 instrumento en todo su contenido, quedando autorizados

15 las CESIONARIAS - COMPRADORAS a solicitar la

16 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la

i? anotación al margen de la matriz e inscripción en la

is escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA

19 EXCAMEC CÍA. LTDA.- Señor Notario, sírvase incluir las

20 formalidades necesarias para la validez de la presente

21 escritura.- firma).- ilegible) Abogado Octavio

22 Señalín Jaime.- Matrícula Número cero siete - dos

23 mil quince - ochenta.- Foro de Abogados de El

24 Oro*.

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que

26 junto con la minuta inserta quedan elevados a

27 Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

28 leída que fue íntegramente por mí a la Notaría
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
EXCAMEC CÍA LTDA.

Máchala, 03 de Junio del 2.016

En la ciudad de Máchala, capital de la Provincia El
Oro, siendo las nueve horas del tres de Junio del año dos
mil diez y seis en el local social de la Compañía EXCAMEC
CÍA LTDA, Situado en el Barrio Amazonas y Estero Huayla de
Puerto Bolívar, sin el requisito de la previa convocatoria
y acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de
Socios a efecto de lo cual todos los presentes, al amparo
de lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
por unanimidad expresan su consentimiento para su
celebración, encontrándose presente todos los socios que
representan el ciento por ciento de la totalidad del
capital de la misma, Señores Socios señor LI FU con 198,00
participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, Señor
Socio DONG CHUN PETER con 199,00 participaciones por el
valor de 1,00 cada una, Señor Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA con 1,00 Participación por el valor de $ 1.00 cada
una, Señor Socio CHEN JIANG FEN CHUN con 1,00 Participación
por el valor de $ 1.00 cada una, Señor Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE con 1,00 Participación por el valor de $
1.00 cada una, las cuales representan el ciento por ciento
del total, esto es 400 participaciones. De manera que el
capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(400.00). Comprobada que fue el quorum legal se establece
que se encuentra presente todo el capital social pagado y
suscrito por unanimidad se declaran convocados legal y
formalmente constituida la junta universal, esta precedida
por el Señor DONG CHUN PETER y actúa como secretario el Sr.
LI FU, El Presidente pide que por secretaria se realice un
listado de los socios presentes, el secretario Sr. LI FU
Elabora la lista de los socios asistentes: Socio señor LI
FU, Socio DONG CHUN PETER, Socio SANTOS ELMER CORDOVA
LOYOLA, Socio CHEN JIANG FEN CHUN, Socio BONILLA LAM
GABRIEL ENRIQUE una vez elaborada las lista por unanimidad
acuerdan tratar el orden del día: PRIMER PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de la participación del Socio FEN
CHUN CHEN JIANG a favor de la Compañía COSTAMARKET S .A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- SEGUNDO PUNTO.- Conocer y
Resolver sobre la Cesión de participación del Socio
BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
TERCER PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la
participación del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA a favor
de la Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada
por su representante legal Sr. Fredy Fernando Arias
Aguilar.- CUARTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio DONG CHUN PETER a
favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- QUINTO PUNTO.- Conocer y Resolver sobre la
Cesión de participaciones del Socio LI FU a favor de la
Compañia COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y de
la compañía AGRIMARINE S.A debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
SEXTO PUNTO.- Autorización al Gerente para que se cumpla
con las decisiones que adopte la Junta.-
Acto Seguido el Señor Presidente dispone que el Señor
Secretario de Lectura al Primer Punto de la Agenda,
deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio FEN CHUN CHEN JIANG quien cede y transfiere una (1)
participación de un dólar de los Estados Unidos de América,
a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Segundo Punto.- Se resuelva por unanimidad
autorizar la transferencia o Cesión de participaciones del
Socio BONILLA LAN GABRIEL ENRIQUE quien cede y transfiere
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de
América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Tercer Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio SANTOS ELMER CORDOVA LOYOLA quien
cede y transfiere una (1) participación de un dólar de los
Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su
representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.-
Cuarto Punto.- Se resuelva por unanimidad autorizar la
transferencia o Cesión de participaciones del Socio DONG
CHUN PETER quien cede y transfiere ciento noventa y nueve
(199) participación de un dólar cada una de los Estados
Unidos de América, a favor de la Compañía COSTAMARKET S.A.
debidamente representada por su representante legal Sr.
Fredy Fernando Arias Aguilar.- Quinto Punto.- Se resuelva
por unanimidad autorizar la transferencia o Cesión de
participaciones del Socio LI FU quien cede y transfiere
sesenta y seis (66) participación de un dólar cada una de
los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía
COSTAMARKET S.A. debidamente representada por su



representante legal Sr. Fredy Fernando Arias Aguilar.- y
cede y transfiere ciento treinta y dos (132} participación
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, a
favor de la compañía AGRIMARINE S.A. debidamente
representada por su representante legal Sr. Fredy Fernando
Arias Aguilar.- Sexto Punto.- Se Resuelve también por
unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, para que
realice las decisiones que adopte esta Junta.
Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio
lectura a la presente, la misma que es aprobada y
ratificada por unanimidad por todos los presente, terminada
la sesión a las diez horas treinta minutos, quienes la
firman en unidad de acto todos los socios presentes
conjuntamente con el presidente y el secretario que
certifica.- f)señor DONG CHUN PETER.- PRESIDENTE Señor LI
FU SECRETARIO

Seño\ DONG C\IUN PETER

PRESIDENTE - SOCIO

:ñor LI FU

SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO

Señor/SAWTOS ELMER CORDOVA LOYOLA

SOCK

Señor/BONILLA 1.AN GABRIEL ENRIQUE

SOGÍO

Señor FE&T CHUN CHEN JIANG

SOCIO





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

-e-

REGISTRO UNiCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791736323001

EXCAMECCIALTDA

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

EXCAMECCIALTDA

Ll FU

JIMÉNEZ CHUICO MAR1UXI ELIZABETH

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC, INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
17/03/2009

FEC, INICIO ACTIVIDADES;

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

11/03/2009

09/03/2016

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUAT1CAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia-, EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Edificio:
INGELCOM Piso: O Oficina: P.B. Referencia ubicación: DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO
INGELCOM Telefono Trabajo: 072929995

DOMICILIO E3P
SN

jOBLIGACIONES

* ANEXO ACCIONJST-gfc, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
' ANEXO DE DiVIDENBOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACI
* ANEXO TRANS,
' DECLARACIÓN
* DECLARACI
' DECLARACÍ

PENDENCIA
fONAL SIMPLIFICADO
(«PUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ENCIONES EN LA FDENTE
'AL DE IVA

«DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA7\ELORO

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2016000223054

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Estado: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.; 11/03/2009

FEC. REINíCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: EXCAMEC CÍA LTDA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BIOACUATICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ptovincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Partoquia: MÁCHALA Calle: BOLÍVAR MADERO VARGAS Numero: 604-0 Intersección: FRANCO CASTILLO Referencia:
DIAGONAL AL MONUMENTO BOLÍVAR MADEO VARGAS A LADO DE MOTOROLA EN EL EDIFICIO INGELCOM Edificio; INGELCQM Piso: O Oficina: P.B. Telefono
Trabajo: 072923395

Estado: ABIERTO - OFICINA

FEC. CIERRE:

FEC. INICIO ACT.: 22/07/2014

FEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: Q02

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELi Numero: S/N Referencia: ISLA PONGAL JUNTO A CAMARONERAS DE NOBOA Oficina: P.B. Email:
excamec_c¡aIIda@hotmail.com Telefono Trabajo: 072929995

Código: RIMRUC201600G223Ü54

Fecha: 09/03/2016 12:33:04 PM

Pag. 2 de 2



Máchala,

Sr.
Fredy Fernando Arias Águilar
Ciudad.

\\M> klj'r^" <Jr '

"̂  SEGv^

De mis consideraciones:

Me complace comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía
COSTAMARKET S*A. En las disposiciones generales tercera, ha sido usted
designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COSTAMARKET
S^4,, por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el articulo vigésimo tercero
de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notoria
Cuarta suplente del Cantón Máchala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el
07 de junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Máchala, bajo el

955 y anotada en el Repertorio bajo el N° 2.261 del 24 de julio del 2012.

En su condición de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación Legal,
•Judicial y Extra Judicial de la Compañía.

r. Daniel Andrés Arias Landy
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel y legalmenfe el cargo de GERENTE GENERAL de la
Compañía COSTAMARKET &A. En Máchala, a los 25 de julio del 2012

ido Arias Águilar
GENERAL

U03080774
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CERTIFICQ: Que el presente Nombramiento de GERENTE

GENERAL, otorgado por ia Compañía CQSTAMARKET S.A., a

favor de: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, queda inscrito en

el Registro Mercantil con el No. 973 y anotado en el Repertorio

bajo el No. 2.313.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

Machala, 27 de Julio del 2.012

IFICO: Que de conformidad a lo
el numeral 5 del Art 18 del la leNotana
Que la(s)
(son)

.r ROSA líl
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL.:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE;

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

NARVAEZ GUAICHA LUSMILA ELlZABETH

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

20/09/2012

03/10/2012

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN;

24/07/2012

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA DE BALANCEADOS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Manzana: B5A Oficina: P.B. Referencia ubicación: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Fax:
072928939 Celu^:^999515584 Email: fredy73a@yahoo.com
DOMICILIO ESPÍb&L:

OBLIGACIONES 1UT ARIAS;

ANEXO DElJÓrRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

ANEXO

DECLARACIÓN §E IMPUESTO A LA R£NTA_SOCIEDADES

' DECLARACICSÑ ¿E RETENCIONES EN LA FUENTE
< B

DECLARACIÓptMENSUAL. DE IVA

# DE ESTABLECÍ*

JURISDICCIÓN:

(pE r̂OS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

1

0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE'.

usuario; HYRL010210

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MAQHAljfc/Ay, 25 DE JUNIO, Fech,

Página 1 de ¿

; 03/10/2012 12:43:58





NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791759986001

COSTAMARKET S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA DE BALANCEADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/09/2012

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NICIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Calle: AV ROLÓOS Número: S/N
Intersección: ESTERO HUAYLA Referencia: A CIEN METROS DEL YACHT CLUB Manzana: B5A Oficina: P.B. Fax: 072928939
Celular: 0999515584 Email: fredy73a@yahoo.com

^spone

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE £ENTA^ INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y fiora: OJ/10/2012 12:43:58

Página 2 de 2

Usuario: HYRL010210
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Máchala. 30

Sr.

FRED Y FERNANDO ARIAS AGUILAR
Ciudad.

De mis consideraciones:

Mi-' complace comunicarle í/ne (a Junta General Universal de accionistas de la Compañía
AGRÍMARINE S.A Celebrada el 30 de Diciembre del 20/5. ha sido usted DESIGNADO
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍMARINE S.A., por el lapso
de CUATRO AÑOS, (iempo í/ne indica ef Articulo Vigésimo segundo de los ¡istalutos de la
Escritura Publica de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Máchala Ah,
José Afarcón Franco, el 01 de agosto de/ 20} I, e inserí la en el Registro Mercantil de Máchala
con el N° 1.12i y anotada en el repertorio bajo el A-'0 J.946 del 29 de agosto del 20U.

En su condición de. Gerente General, usíed tendrá la representación Legal, Judicial y Extra
Judicial de ¡a Compañía.

Sf. Teófilo Fernando Cañar Ramón
PRESIDENTE

Acepto desempeñar fiel v legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
AGRIMARÍNESA 'en Máchala 30 de Diciembre de! 20!5.

r~rcd)í*Fl?nlando Arias Agilitar
ÍNTE GENERA L DE A GRIMARINE SA,

'C.l. 1103080774





TRAMITE NÚMERO: 13

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.,.

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REG1STROSS:

13

05/01/2016

1

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERIODO(Años):

AGRIMARINES.A.
ARIAS AGU1LAR FREDY FERNANDO
1103080774
GERENTE GENERAL
4

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A DE ENERO DE 2016

CARLOS tálGUEL (jAlLARDO HIDALGO" -
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNfORO S/N CC UNIORO PISO 1 OF. 48

CERTIFICO. Que de conformidad a lo/que
numeral íL-deJ Art 18 del la L/y Notarial

*fna 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0791753813001

RAZÓN SOCIAL: AGRIMARINE S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO

FEC. CIERRE:

FEC. REINIC1O
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Numero: S/N Referencia: FRENTE Al
POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 0729294S? TC.-IHÍOMO Tiíinajn: O•VH.'̂ JU.'ír»

ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 211/10/2011

KEC. CIERRE:

TEC. REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIV^^DES ECONÓMICAS:

DE CRIADEROS DE CAMARONES.

ESTABLECIMIENTO:

Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Número: S/N Referencia: SITIO ESTERO PONGAL Odcma: P.B.
:072929482
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MPCW16Ó608

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha y hora: 28/10/2011 08:54:
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

0791753813001

AGRIMARINE S A
CERTIF
e^numeral 5 del Art. 18 dej
Que la(s) presentéis) feroxsco
(son) .guakes/íl

OTROS

ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

SENALIN JAIME LUIS OCTAVIO

23/06/2011

28/10/2011 FECHA DE ACTU

29/OG/2011

23/10/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: PUERTO BOLÍVAR Barrio: AMAZONAS Númgípj.S'N Oficina: P.Ü.
Referencia ubicación: FRENTE AL POLIDEPORTIVO EN EL ESTERO HUAYLA Telefono Trajirf^ÓTBf&Brlé;.'' Telefono
Trabajo: 072929335 //\  -i:':<7 Q"
DOMICILIO ESPECIAL: // \f> £J" ''"''a. ̂

OBLIGACIOjĵ  TRIBUTARIAS:

tí DE ESTABj£ESlMIENTOS REGISTRADOS:

\L EL ORO\L ORO

del 001 al 002

\\3^f-
• ANEXCXíg;COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPT^S^ V*^

' ANE\c5l§ ACIÓN DEPENDENCIA X^^l/ÍIA ^ •

DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES •--.:-..--

RETENCIONES EN LA FUENTE
™-*

DECLA^A^ÓN MENSUAL DE IVA

-fa-rf

.̂ •;

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

-Usuario; MPCW1G0608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO. Fecha'y hora: 28'10/201 I D8:S4:36
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección Genera) de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950399782

Nombres del ciudadano: DONG CHUN PETER

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: EN REVISIÓN

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1965

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: DONG Ql CHANG

Nombres de la madre: CHEN XIU ZHEN

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2009

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital ly signed'üy
TROYA FUERTE"
Data: 2016.08.08
R««on: Firma El
Locatlon; Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regJstrocJvil.gob.ee/consuItaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Él REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702331182

Nombres del ciudadano: CORDOVA BOYÓLA SANTOS ELMER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: CORDOVA DÍAZ JUAN DE DIOS

Nombres de la madre: LOYOLA ERAS ZOILA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In es
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digital!/ signe
TROYA FUERTE
Dala: 2016.06.08
R«B»on: Ftmw Eli
Locador; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervÍcíos.registroclvi!,gob,ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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««* fcEpú8UCA DEL ECUADOR
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«. 070233118^2
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MDULA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0702506338

Nombres del ciudadano: BRAVO ROMERO ALICIA MARÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORDOVA LOYOLA SANTOS ELMER

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padre: BRAVO MANUEL AGUSTÍN

Nombres de la madre: ROMERO PACIFICA MARÍA

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOUS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

In ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgltalty signe'
TROYA FUERTE:
Date; 2016.06.08
ReBBon; Firma El
LocatlpniEcMacior

nocida
ípSWALDO

0¡4*ECT

Consultar la autenticidad efe este documento Ingresando al portal http;//»ervíclos,reglstroclvil,flOb.ec/consultaNuv/

o s 3 -y 0-4-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-? .V-í REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700121932

Nombres del ciudadano: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: BONILLA WENCESLAO

Nombres de la madre: LAM ELSA

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

f. JorggTroyaFiTertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally signe
TROYA FUERTE:
Dato: 2018.06.08
Raason: Firma El'
Locmtlon: Ecuador

nocida
PSWALDO

ECT

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servlclo9.regl9troclvil.gob.ee/consuHaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBUCA DEL ECUADOR
IXMOCn« GENERAL DiWORTflOCmL
IDÍNlIFICAClOtn
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liliIllllllll III
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30144140

FECHA DE EXPIRACIÓN
2QM41-M

REPÜBLICAOEL
COMSEJO MAC1QM

- ri.'fo :oi •
029-0213 0700121032
NÚMERO DE CWT1NODO C^ULA

BONILLA LAM OABRJEL ENRIQUE

ILOHO
PMOVMCM
HÁCHALA

CANTÚH

CmCUNSCRIPCIÚN 1
MÁCHALA

1.1 HmiOtHTAII M LA JUMTA

O
IOM*

GCRTIFICO: (Míe de conformí
el numeral 5/det Art. 18 del

sente(s) .5LjL.xer¿xscopia(s) e
al (alas) oriáinaHés

j
Que la(s) pr





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Regolfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0700753742

Nombres del ciudadano: AVILA CARCHIPULLA ESPERANZA CARMEN

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN /MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BONILLA LAM GABRIEL ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: AVILA CESAR

Nombres de la madre: CARCHIPULLA TORO ZOILA ESPERANZA

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha; 6 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORQ-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Director General def Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dloftally signeíTBy
TROYA FUÉRTEf
DaU: 2016.08.08
R*a»on, Firma El
Locatipn; Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://9erviclos,re0lstroclvll,fiOb.ec/consuítaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccíórr Genere! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922188958

Nombres del ciudadano: CHEN JIANG FENCHUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIANG XIUYUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CHEN Ql ZHONG

Nombres de la madre: JIANG XUE RONG

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

. JorgSToya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgjtallv aígned By
TROYAFUERTE
Dato: 2018.06-08
Rwson: Firma B
Lo callón: Ecuador

nocida
'SWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://9ervlcios.reoistrodvil.gob.ee/con8uti9Nuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704880343

Nombres del ciudadano: JIANG XEUYUN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1968

Nacionalidad: CHINA

Sexo: FEMENINO

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHEN JIANG FENCHUN

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JIANG Al MING

Nombres de la madre: LID Al JIN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2012

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

ln ertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dfaílally signad by
TROYA FUERTE
Dat*: 2016.06.08
Raaaorv. Firma El.
Uoeation; Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

a:? 7-

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0922181722

Nombres del ciudadano: Ll FU

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: CHINA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: Ll XIN CHUN

Nombres de la madre: CHEN Al J1N

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2013

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORIS AMELIAALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

Ing: Jorgen roya r-aertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dtgitally slgnacTBy
TROYA FUERTE"
Déte: 2016.06.08
Reaeon: Rima El<
Lo catión: Ecuador

nocida
'SWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

1O5-* IL3S

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1103080774

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2016

Emisor: DORíS AMELIA ALVAREZ SOLtS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MÁCHALA

IngT JorgSTroyaiFúeftes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Dlgitally slgn*'
TROYA FUERTE
Date: 2016.0e.08
Roason: Firm» £!•
Locattorv. Ecuador

nocida

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrociv¡l,gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Notaría Segunda de Máchala

2968-3OO

1

2

3

4

5

6

8

15

16

17

18

19

20

21

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

Dong

7 C.I.No. 0950399782

Santos /£Tnr£r Córdova Loyola

C.C.No. 0702331182

14 Alicia ravo Romero

C.C.No. 0702506338

Dr. Gabrj^3/?Enriqu¿>xBonilla Lam

C.C.ISP6. 0700121932

22 Esperanza Carmen Avila Carchipulla

23 C.C.No. 0700753742 Siguen.-



\s firmas:

2

3

4 Chen Jiang Fenchuñ

5 C.I.No. 0922188958

8 Jiang Xiuyun

9 C.I.No. 0704880343

C.I.No. 0922181722

ly Fernando Arias Aguilar

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

18 COSTAMARKET S.A.

19 C.C.No. 1103080774

20 R.U.C.Nro. 0791759986001

21

22 Siguen.-
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i las firmas:

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Yedy Fernantio Arias Aguilar

6 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

7 AGRIMARINE S.A.

C.C.No. 1103080774

R.U.C.Nro. 0791753813001

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello
confiero esfe PRIMER TESTIMONIO
CERTIFICADO, en treinta y seis fojos
útiles, que sello firmo y rubrico en el mismos
lugar y

Abg. Yudy Blscio M
NOTARÍA SKGUNWA

ORENO
'ARIA SEGUNDA M.
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JlfEMCATUM.

Factura: 003-002-000021164 20160701006001057

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20160701006001057

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (9:46)

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA.

25-02-2009

1420

OTORGANTES

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

SEÑALIN JAIME LUIS OCTAVIO

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE _. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIQS DERECHOS CÉDULA

y

No. IDENTIFICACIÓN

0703132167

/ A FAVOR DE \N SOCIAL |T1PO IHTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

/

1 TESTIMONIO

SEGUNDO TESTIMONIO

08-06-2016

\. IDENTIFICACIÓN

\
201 60701 02POO 18887 /

o _ y
\; . , _m wl, \~~iu ^ncL^V^\) LENNY NOElwi ALACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA





.B.P.
DRA. LENNYBLACIO PEREIRA

?
NOTARÍA - SEXTA
MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachaía6@gmail. com

\: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de

3 Compañías, tomando nota de la escritura pública de CESIÓN

4 EN LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA. DE: CIENTO

5 NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar 00/100

6 dólares de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una

7 otorgada por el sr. Dong Chun Peter a favor de la compañía

8 COSTAMARKET S.A., UNA participación de un dólar 00 /100 de

9 los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Santos

10 Elmer Córdova Loyola acompañado de su cónyuge Alicia María

u Bravo Romero a favor de la compañía COSTAMARKET S.A.,

12 UNA participación de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

13 América ($1,00) cada una otorgada por el Dr. Gabriel Enrique

14 Bonilla Lam acompañado de su cónyuge Sra. Esperanza

15 Carmen Ávila Carchipulla a favor de la compañía

16 COSTAMARKET S.A.; UNA participación de un dólar 00/100 de

n los Estados Unidos de América ($1,00) otorgada por el Sr. Chen

18 Jiang Fenchun acompañado de su cónyuge Sra. Jiang Xiuyun a

19 favor de la compañía COSTAMARKET S.A.; SESENTA Y SEIS

20 participaciones de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de

21 América ($1,00) cada una otorgada por el sr. Li Fu a favor de la

22 compañía COSTAMARKET S.A.; CIENTO TREINTA Y DOS

23 participaciones de un dólar 00/100 dólares de los Estados

24 Unidos de América $1,00 cada una otorgada por el sr. Li Fu a

25 favor de la compañía AGRIMARINE S.A.; la misma fue

26 otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría

27 Segunda del cantón Máchala, el 08 de junio de 2016, al margen

28 de la respectiva matriz de constitución de la compañía
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NOTARÍA - SEXTA
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TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
notariaeloromachala6@gmail. com
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EXCAMEC CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Máchala/Abogado Luis Zambrano Larrea, de fecha 2 i

de febrero de [2009, cuyo protocolo actualmente está a mi

cargo.- ¡

Máchala, 5/de~septiembre de 2016

MfKHflLft
rWO - ECUADOR
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RITURA PUBLICA DE COMPRA-VENTA, QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SA. DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ LUIS ORTIZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; A

PAVOR DE LA COMPRADORA LA COMPAÑÍA EXCAMEC

CÍA. LTDA, REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR FU U CHEN; E HIPOTECA CERRADA QUE OTORGA

ESTA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR SJt-.- f

AVALUÓ: US $. 572.400, oo Dólares Americanos í

PRECIO PACTADO: 1*700.000, oo Dólares Americanos.- í

En la ciudad de Máchala, Capital 'de laii 'Provincia de El'Orlo,

12 República del Ecuador, hoy día miércoles doce de Marzo-del a¿o

Dos mil catorce;' ante mi, ABOGADA YUDY>UZETH:BLACIO

MORENO, Notaría Pública Segunda del Cantón! Máchala, comparecen

por una parte, en calidad de vendedora, LA COMPAÑÍA

ESTEFYMAR SJt representada por el señor JOSÉ LUIS ORTÍZ

BERREZUETA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, según

consta del nombramiento y acta qué se ̂ acompañan como suficiente

habilitantes y con los cuales acredita su personería e intervención, áe

estado civil soltero, Ejecutivo de negocios, domiciliado en esta ciudad;

y, por otra parte en calidad de compradora, deudora hipotecaria Ha

COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. LTDA, representada por su GERENTE

GENERAL SEÑOR FU LI CHEN, domiciliado ¡eni esta ciudad.- Los

comparecientes: de nacionalidad Ecuatoriana y china

respectivamente; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los

27 documentos de identificación que se presentaron ante mi. coíi amplia

28 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente

29 Escritura Pública de COMPRA-VENTA E HIPOTECA, para su

7

8

9

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

t u -te -



PICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., a favor de:

DONG CHUN PETER, queda inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 267 y anotado en el Repertorio bajo el No.

479.-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

Máchala, 12 de Marzo del 2.009

REGISTRO
CANTÓN MÁCHALA



1 Abogada Vudy Bfado Moreno
Notoria -Segunda
Machota - El Oro WP 2OM-O7-OI-O2-POOOO985

1 otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:. -

2 SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

3 cargo, sírvase insertar una de Compraventa con Hipoteca, al

4 tenor de las siguientes cláusulas:--'— ̂ - ---------- - — -*' — -¿ ---------- —

5 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compadecen por una parte en

6 calidad de* vendedor !iy ? acreedor, ̂ 'hirjbtééarib la ¡COMPAÑÍA

7 ESTEFYMAR* $.& representada por él sfeñot JOSÉ IMS QRTIZ

8 BERREZUETA en calidáüi de iSettínte Geneíal fcónforme corista en el

9 nombramiento que aceptado >e inscrito acqmpañá como¡ tíocuraento

3(8 habilitante» .a la presente1 escritura,:; !de 'iest&do ;i civil soltero con
O§ ;
oí* domicilio en la ciudad de» Máchala; y* ponotra parte e» calidad de

C

§a

compradora y deudora hipotecaría la Compañía EXCAMEC CÍA.

^|M|LTDA,; representada JSotf sufGeréñte General señor Ft} LI CHEN,

conforme lo justifica con el nombramiento que aceptado é «inscrito

acompaña', como documento habilitante, ejecutivo dei negocios,

lú soltero. lx)s señores ccúnparecientes: El primero de nacionalidad

n ecuatoriana y el segundé de nacionalidad chiriá, mayores! Ide' edad.-

is SEGUNDO.- ANTECEDENTES!, La 'Compañía vendedora.

19 ESTEFYMAR S.A., debidamente representada por su Gerente General

20 señor JOSÉ LUIS ORTl&BARREZUETA, es propietario de un predio

21 rústico denominado JOVARO,' mismo que fue adquirido mediante;un

22 remate .sustanciado ;en el Ju2gado de Coactivas! del Banco Central del

23 Ecuador, en la causa No. 330-2003- BCE, de líh'.íáreá de-167^87

24 hectáreas, constante en la Escritura e^historia de dominio, ubicado en

25 el sitio pajonal del iCantón Máchala, * Ptiovincia de El Oro,

26 proceso de remate y adjudicación ¡ celebrado; t con; todas las

27 solemnidades que nuestro marco legal. conteriipla, cuya 5 resolución

28 fue debidamente protocolizada en la,«NotarialSegunda del Cantón
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Abogada Vudy B lacio Moreno
Notaría - Segunda
Máchala - El Oro MP 2014-O7-O1-O2- ?OOOO

Máchala el 25 de Febrero del 2014, e inscrita er

del Cantón Máchala, reg. de prop. No. 958. ret. No. 1846 el 27 del

mismo mes y año, sobre el que no existe gravan

el Registro Municipal

en alguno.-

TERCERO.- Con los considerandos expuesto is en los numerales
.

anteriores el Representante Legal-de la Empresa ESTEFYMAR SA.,

señor JOSÉ LUIS ORTÍZ BARREZUETA, tiene k bien dar en venta y

enajenación perpetua, sin reservarse nada pana si el predio rustico

8 denominado JOVARO, ubicado en el sitio Pajfenal, de este Cantón

Máchala, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el NORTE: OCHO METRfJS AL NORTE DEL

ESTERO SIN NOMBRE QUE SEPARA TERRENOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y D!

VEINTE DE NOVIEMBRE, CAMARONERA DEL

VEINTIMILLA, EN 1820,00 METROS CON

LA COOPERATIVA

DOCTOR RODOLFO

RUMBO VARIABLE,

COOPERATIVA VEINTE DE NOVIEMBRE, EN ¡ 50,00 METROS CON

RUMBO 82° O ESTE, EN 230METROS RUMBO SUR 21° O ESTE,

ENTRE 365,00 METROS RUMBO SUR 64° 30 ESTE 175,00 METROS

RUMBO NORTE 81° O ESTE Y EN 165,00 METROS RUMBO NORTE

58° 30 ESTE; SUR: CANAL EN TRESCIENTOS SETENTA METROS

RUMBO SUR 84° O ESTE, MANGLAR EN 550; )0 METROS, RUMBO

PREDOMINANTE SUR DOS GRADOS 30 OESTJE, CANAL EN 470,00
$

METROS, RUMBO SUR 80° OSTE Y 410,00 METROS RUMBO

NORTE 84° O ESTE; ESTE: COOPERATIVA VEIfJTE DE NOVIEMBRE

EN 750,00 RUMBO NORTE 41° O OESTE Y JEN 315,00 METROS

RUMBO SUR 23° O ESTÉ; Y OESTE: MANGLAR EN 738,00 METROS

RUMBO SUR, 21° OESTE Y 900,00 RUMBO PREDOMINANTE.-

(Según auto de adjudicación Área "del predio segCui escrituras 167,87

Has. y Área del predio según levantamiento piar ¿métrico 114.48 has.-

CUARTO.- PRECIO: El precio convenido

- V C'C u

entre las partes
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Abogada Vudy Btado Moreno
Notarla - Segunda
Máchala -ElOro MP 2O14-07-OI-O2- >OOOO

EXCAMEC CÍA. LTDA., con el propósito de garantizar el pago de la

suma contantes en los pagarés, tiene a biei i constituir por medio

de este instrumento a favor del acreedor hipotecario, primera y

preferente hipoteca con el carácter de carrada, sobre el predio

rústico materia de la presente negociación, ;uyas dimensiones y

linderos constan en el numeral TERCERO el presente instrumento;

dejando expresa constancia que esta hipoteca solo será levantada

cuando se cancelen los tres Pagarés referidos en el numeral anterior.-

OCTAVÓ.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las partesi
intervinientes declarar*, que aceptan la presentí escritura, quedando

la parte vendedora autorizada para que proceda a la inscripción del

presente título en el Registro de la Propiedad del Cantón Máchala,

lo que podrá hacerlo personalmente o por recomendado.

NOVENA: VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS

LA HIPOTECA.- El gravamen hipotecario,

cláusula séptima estará en plena vigencia hasta la total cancelación

de todas y cada una de las obligaciones que r sspalda y la deudora

hipotecaria renuncia a solicitar que se c celare extinguido tal

gravamen por ningún otro medio o vía que no sea el otorgamiento de

la escritura pública e igualmente a toda disposición legal en contrario.

El acreedor hipotecario, podrá ejercer la acción real hipotecaria

PARA EJECUTAR

constituido según la

declarando todas las obligaciones, de plazo

siguientes casos: a. En el caso que vencido < 1 plazo de los títulos

ejecutivo que respaldan la hipoteca, estos no fueren cancelados, b. Si

la deudora hipotecaria sin expresa autorización del acreedor

hipotecario, gravare el predio rustico hipotecado

Si terceras personas obtuviesen prohibición de

o embargo sobre la totalidad o dé una parte del bien dado en hipoteca

o si éste fuese objeto de expropiación,

\J<? I 1/1

vencido, en los

en todo o en parte, c.

enajenar, secuestro

acción judicial u otro

O
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medio que conlleve la transferencia o limitación del dominio, d. Si se

produjese la situación! de insolvencia o concurso de acreedores de la

deudora hipotecaria; é. Si la deudora hipotecaria, individual o

conjuntamente se constituyere en garante o fiador de tercerasi
personas.-DECIMA: ¡CONDICIONES DEL PREDIO RÚSTICO DE

PISCINAS CAMARONERAS.- La deudora hipotecaria, declara que

el predio rústico de piscinas camaroneras - de su propiedad

descrito en las clausulas tercera de esta escritura pública,

de todo gravamen, juicio, prohibición o

limitación y que in iependientemente de la presente hipoteca

cerrada, no está Afectado Por obligación alguna. -—

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El

se encuentra libre

DECIMA PRIMERA

is 5 acreedor hipotecario

tó

declara, que acepta la primera hipoteca

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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cerrada, constituida a (través de la presente escritura, se establece

que los gastos que ocasionen la celebración e inscripción

de esta escritura i en el Registro de la Propiedad del

Cantón Máchala, así como los gastos necesarios para la

cancelación de la ¿nisma corren de cuenta de las partes por.

mutua acuerdo. Las pprtes intervinientes señalan como domicilio

la ciudad de Máchala y se someten expresamente a la

jurisdicción de los Jueces y Tribunales de este Cantón

Máchala y al trámite del juicio Verbal Sumario.-

Usted señora Notaria, sírvase incluir las demás formalidades de

estilo para la plena validez de esta escritura Pública.- firma)

ilegible.- Abogado Jorge Benavides Estrella.- Matrícula número 07-

1986-10.- Foro de Abogados. - Hasta aquí los documentos

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan elevados a

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR
S. A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MJL CATORCE.

En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, a los V
mes de febrero de Dos Mil Catorce, en las oficinas
ubicada en las calles Novena Norte y Napoleón
horas (10:00), se reúnen los siguientes accionistas:

sintiocho días del
de la Compañía

Mera, siendo las Diez

1.- ISAURO DE JESÚS FAJARDO TINOCO, por sus propios derechos,
propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS] DE AMERICA (US
$1.00) cada una, la misma que representa el 60.00% dei capital
accionario de la Compañía;
2.- ADRIANA ODETTE TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietaria de
DOCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1JOO) cada una, la
misma que representa el 35.00% del capital accionario de la Compañía;
3.- CARLOS ALBERTO TAPIA RIZZO, por sus propios derechos, propietario de
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de ÜIN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una, la misma que
representa el 5.00% del capital accionario de la Compdñía; concurrencia
que representa el Cien por Ciento del Capital accionario suscrito y
Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse
en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a
Artículo Doscientos Treinta y Ocho dé la Ley de
concordancia a lo que establece el Reglamento de
emitido por la Superintendencia de Compañías, con la
y resolvere! siguiente orden del día:

o que dispone el
Compañías, en

Juntas Generales
¡nalidad de tratar

1.- CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA VENTA DE UN PREDIO RUSTICO
DENOMINADO JOVARO CÓDIGO no. 2086, UBICADO EN EL SITIO KM 15,
PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL RETRO Y CANTONAL
DE MÁCHALA, DE 114.48 has SEGÚN CERTIFICADO DE PROPIEDAD;

Preside la presente Junta Universal de Accionistas su titu arel Señor Carlos
Alberto Tapia Rizzo, en su calidad de Presidente de la Compañía,
actuando como Secretario de la misma.et señor Francisco Manuel Arrobo
Castillo, como secretario Ad-hoc. Seguidamente el Presidente solicita al
Secretario de la Junta proceda a elaborar la lista de los Accionistas
presentes para constatar una vez más que existe e quorum legal y
reglamentario para la realización de este tipo de jurjitas, conforme lo
establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, De
inmediato se procede a tratar el primer y único punto peí orden del día
1. Conocer, resolver y aprobat la venta de un predio rustico denominado
Jovaro con código 2086, ubicado en el sitio Km 15, perteneciente a la
jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal Máchala, de

ve ve

114.48 has según



certificado de p
presentes proced
del orden del día

No habiendo otrc
un momento de r

opiedad, luego de las deliberaciones del caso, los
n a aprobar por UNANIMIDAD el primer y único punto

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede
eceso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión el Secrétalo previo a lo lectura del Acta indica, que quedan
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas
concurrentes, concluida la lectura del Acta, ésta es aprobada y suscrita
unánimemente por los accionistas concurrentes, en unidad de acto con
el presidente y secretario, con lo que siendo las Diecisiete horas, el
Presidente decla|a concluida la sesión, f) ISAURO DE JESÚS FAJARDO
TINOCO ACCIONISTA fj ADRlAhfA ODETTE TAPIA R1ZZO ACCIONISTA f)
CARLOS ALBERTO'TAPIA RIZZO PRESIDENTE-ÁCCIONISTA f) FRANCISCO
ARROBO CASTILLO SECRETARIO AD-HOC

CERTIFICO: Que
reposa en los are

la copia que antecede es fiel copia de la original que
livos de esta compañía. ]

Máchala, 28 de F

Secretario Ad-Hoc



Máchala, 3 febrero del 2014

Señor.

ORTIZ BERREZUETA JOSÉ LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplame con manifestarle que la Junta General y Extraordinaria, de accionistas de la compañía

ESTEFYMAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo! a Usted para el cargo

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS cantados a partir de la

S i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Usted remplazara a la señora

O 1 Virginia Elizabeth Tejada Yepez. j

j ° De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía en el Articulo;Trigésimo. Usted tiene
gta representación lega!, Judicial y extrajudícial de la compañía.

ÍSTEFYMAR S.A., Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante e! Notario Público del

jlantón Balsas Abg. Jonh Henrry Cabrera el 15 de noviembre del 2010, ¿ inscrita en el Registro

til riel cantón Máchala eí 8 de Diciembre del 2010.

Atentamente.

Francisco Arribo Casfíllcr

SECRETARIO'AD-HOC

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GEJSiERAL de la compañía CSTEFYMAR S.A., y declaro que

me he posesionado de! cargo en esta fecha.

Máchala, 3 febrero del 2014.

JoséTiiís Órtíz Betfezueta

C.C. 070529285-2

Dirección: Arizaga y Sauces Máchala

e i u -e cu-*-



Registro Mercantil de Máchala
[TRÁMITE NÚMERO: 759"

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHÓLA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
r~

EN LA CIUDAD MÁCHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

>1
j5

¿L
>l
cofia
< y-

TÍ i

¿

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

531

14/02/2014 i
114 |
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
AUTORIDAD NOMINADORA:
FECHA DE NOMBRAMIENTO:
FECHA ACEPTACIÓN:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
03/02/2014

03/02/2014
ESTEFYMAR S.A.
MÁCHALA

. DATOS DE REPRESENTANTES:
Identificación Nombres y Apellidos Cargo

0705292852 ORTIZ BERREZUETA JOSÉ GERENTE GENERAL

LUIS

1. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Plazo

SANOS

-,

\E RAZÓN, LA INVALIDA.

IA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

1

o
0

FECHA DE EMISIÓN: MÁCHALA, A 14 DfÁ(S;J DE.L MES DE FEBRERO DE 2014

. . .("- --..c > , ; / „ ' • /
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ' , ;í !

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UN1ORO PISO 1 OF. 48
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Máchala, 11 de Marzo del 2.009

SR.
H.í Lí CHEPI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que el Junta General Universal
Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha

de Socios de la
se eligió a usted

GERENTE de la - misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud! Usted ejercerá la
representación Legal, Judicial y Extrajudlcial de la Compañía, de ¡conformidad con el
Estatuto Social, j

v i

EXCAMEC CÍA. LTOA., fue autorizada por el Notario Sexta del Cantón Máchala,
Abg. Luis Znmbrano, el 25 de Febrero de 2.009 aprobad?" mediante Resolución No.
09.M.DIC.OOSO dictada el 1Ü ds Mano del 2.009 e inscrita en el
el íl de Marzo del 2. 009.-•

En virtud, sírvase aceptar el cargo para «I cual ha sido designado y

Registro Mercantil

proceder a inscribir
su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole -los mejores éxitos en las
funciones a Usted encomendadas.

De Usted muy atentamente,

-DondChun P
Presidente

Acepto el cargo de GERENTE de fa Compañía, para e! cual he sido
a 11 de Mareo del 2,009.-

alegido.- Máchala,

FU Lí CHEN
C.i. 09221.817,2-.?
Dirección



PICO: Que el presente . Nombramiento de GEKSMTE, otorgado

por la Compañía EXCAMEC CÍA. LTDA. , a favor de: Fu LI

CHEN, queda inscrito en el Registro Mercantiil con el No.

268 y anotado en el Repertorio bajo el No.

o

28

iís^

\ ' -"̂

480 . -3C-3C-K-X-

Machala, 12 de Marz6 del 2.009i

CA.NTOW MACHÁIS

u e c u -u s1 e.



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRiBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0791736323001

EXCAMEC CÍA LTDA

EXCAMECCtALTDA

OTROS

Ll CHEN FU

CORREA GÓMEZ DELIA YOMARY

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1 V03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN;

FEC. INSCRIPCIÓN: 1 7/03/2009 FECHA DE ACT-UAUZÁCtÓN:

ACTIVíDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

11/03/2009

03/02/2012

og

PROCESAMIENTO V COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES BtOACUATICAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

D
> £

Provinaa: EL ORO Cantón: MÁCHALA Pstroqufa: MÁCHALA Calle: ESTERO HUAYLA Número: 130 Intersección: ROLÓOS
Oficina: P.tí, Referencia ubicación: JUNTO A COMERCIAL'RONCERO Telefono Trabajo: 07292999$

DOMICILIO ESPECIAL: I;

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES £N LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGiSTRADOS;

JURISDICCtON: V REGIONAL EL ORO\L ORO

del 001 al 001 ABlERTpS;

CERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE> RENAS INTERNAS

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, / Fecha y hora 08/02/2012 15:42:09

Regina 1 de 2 i

no

Usuario: ICOT16060S



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
[ SOCIEDADES

NUMERO RUC: j 0791736323001

RAZÓN SOCIAL: EXCAWIEC CÍA LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ABIFRTO MATRIZ001 ¡ ESTADO
i

EXCAÎ EC CÍA LTDA

ACTIVIDADES ECOMÓM1CAS:

PROCESAMiENTO Y CQMERClAtlZfcClOM DE ESPECIES BIOACUATICAS.

FEC. INICIO ACT. 11/Q3&GQ9

FEC. CIERRE:

FEC. REINICfO:

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
_ 1 „ „ _..

cíal ÉLORÓ Cantón: MÁCHALA Parroquia: MÁCHALA CaÜe: ESTERO HUAYLA Número; 130 Intersección: ROLÓOS
Ofmerende: JUNTO A COMERCIAL RONCERO Oficina; P.B. Telefono Trabajo: 072929995

-p»
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: 1COT16608 Luar de emisión:n: MACHALA/AV.

- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

: 08/02/2012 15:42:09



Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González.

RN: 21625

CERTIFICACIÓN Nro. 2.396-2014
Revisados los registros de la oficina a mí cargo, certifico:
|L-PROPIETARIOS; |
COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.A.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:
Un predio rústico denominado JOYARO código no.2086, ubicado
perteneciente a la jurisdicción parroquial El Retiro y cantonal de Macl

ubicado! en el sitio Km 15,
ala, con los siguientes

dimensiones: norte: Cía. Pesquera Ana María Arias Duvec con
90.52+116.47+69.53+127.86+190.02+220.90+357.71 + 165.159.84m.; sijr: Cia. Serviosa con
228.89+639.27m.; este: Ordóftez Ocampo Vicente, Pares Rorfiero Rosalindo con
l8.78+l83.75+524.39+64.l8+60.0H102.26+33.20+230.36m.: y, o¿ste: Manglar con
126.52+236.33+58.43+M7.20+362.79+181.93+222.20m.;área. I14.48has
\3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) j
Adquirió por PROTOCOLIZACIÓN DE AUTO DE ADJUDICACIÓN de fecha 09 de
diciembre del 2.013, protocolizada ante la notaría segunda del cantón Máchala Abg. Yudy
Blacio Moreno el 25 de febrero del 2.014 inscrita en el reg. de prop. NJi.958, rep. No.1.846 el
D? del mismo mea y nño, cJ Si. Juez tic Coactiva del Banco Central del Ecuador adjudica á
favor de la Compañía ESTEFYMAR S.A., el bien antes descrito.- '
4.- GRAVÁMENES:
Esta propiedad no soporta gravamen
15.-FECHA: Ii— , .•— 1 /
Máchala, a veintisiete de febrero del dos mil catorce.-

iRevisora: E.C.S;
HEGISTRAOOR MUNICIPAL DE LA

lOaCANJÓN

i



7¿v>¡ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
¿J|2¿ MUNICIPAL DE MÁCHALA > >

--..- -- ^ectiñcadíi de No Adeudar

Cédula N°:(;i7gi74ísQ£5 c-'-^)S425
Dirección:

Concepto: 352 ^cMpcî ^^ de HQ ̂ ^^
ObswrvacionessM - MAR2O

Valer especie 1.00
Serv. Tac Admia 2.40

O.

O 3 C***^ y^^ / ,1t.'fí/ív-.-.."'ll̂ O f'í-Xytí ,,.

— ' ° / \ r ^ / -'Á~"(:~ - t í , ' '

>* 1 fe' / ^ - > A - /Wt , '̂¿r « ,
^ \ 1 " •'« '' ^ • S ^"í íf-

. .!-< -̂VsBí / '*' '^••'ii't. sf §w Jh
£Dĵ iixeg^3ÍE^WANCfEFíü TESORERÍA "- -^^Ij

N° 2090^50
TITULO:
c u. n 2Q14 Í̂ 1 0 '̂rt^?
PagoN-2?'14.03.10

2355771 - 1

»

Responsable:

LEERE2

TípoBrapiedad:

SUBTOTAL $
3 ¿A

INTERÉS $
OESC /REGAR $

TOTAL A PAGAR $

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE MÁCHALA

Certificado as No Adeudar

TITULO20KQ3.10
Fecha Pié&5?71^1
Pago N°:

Clave: ESTEFYMAR S. A.

Cédula N°:
Dirección 352

Concepto:
Observaciones:

Anal. Tar

10842S

C.I.U.
Calificado de No Adeudar

0 . .-Descripción:

Fedia anisión: 2014.03.0?

S U / ¿ U/*^ JaT^nTTV& \Jl"í- MTTWTr*T13Tri_ A ,/ ^r fllJv^llJC-UUfi n- C_»J J.C. I74UE1 ̂ Irf-Xf ^ij *

es volido ¿inicainctitc pe-ia 90 días o partir jde lo techo.

DEL 2013

f.:
FOBCIOHAEIO EJECÜTOK

DIRECTOR FINANCIERO TESORERÍA

¡SUBTOTAL
INTERÉS
DESC./RECAR

TOTAL A PAGAR

-1 V CAL/!-
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3
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5

6

7
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10

11

) o

36p

47
i

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Abogada Vudy Bfctdo Moreno
Notoria - Segunda
Máchala - El Oro MP 2Qt4-O7-OI-O2-pOOOO

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto,
\e todo lo/i cual ¡ doy fe. f

José Luis OrtizjBerrezueta

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ESTEFYMAR S.AJ,

C.C.No, 070529285-2

RUC No.0791746086001

Fu Li Chen

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXCAMEC CÍA. IJTDA.

C.I.EXT.No. 0922181722

RUC No.0791736323001

ABOG ZETH BLACID MORENO

r



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO
CERTIFICADO, en dieciocho fojas útiles, que sello firmo y rubrico en
el mismos lugar y fecha de su celebración.-

ABG. [ZETH BLACIOyORENC)1

- SEGUNDA !



TRÁMITE NÚMERO: 5110

7 5 1 3 7 4 O J B H U T B P

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3628

27/09/2016
50

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /08/06/2016

EXCAMECCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _____ _____

FECHA DE CHALA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016

DEL CANTÓN

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC/fjNl6U

efe

Página 1 de 1


